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Ofitiaf 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego-que loi Stei. Alcaldes y Se
cretarios redbin los número» de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
Jonde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var IÜ» BOLETINES coleccionados or-
Isjadamtnte, ¡para su encuademación, 
jue deboü aerificarse cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de ésta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas'al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Goberaadai 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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M. el Rey Don Alfonso XII I 
cl I). g.)i S. M . la Reina Doña 
''¡ctoria Eugenia, S. A . R . el Prfn-
'pe de Asturias e Infantes y demás 

•araonas de la Augusta Real fami 
•lfli cont inúan sin novedad ea su 
"'portante salud. 

(Gaceta del día 23 de Mayo de 1930) 

ADMIMÍRAÜÜN P R O M 
mim cnm DE LA PROVINCIA 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recep

c ión definitiva de las obras de acó-
pios de piedra machacada y su em
pleo en recargos en- los k i l ómetros 

y 29 de S a h a g ú n a Las Arrien
das, he acordado, en oumpl imlen
to de la Real , orden de 3 de Agos
to de 1910, hacerlo p ú b l i c o para los 
que se orean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el con
tratista don . Emeterio Diez; ; por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can que es el de Villaverde de A r -
cayos, en un plazo de veinte días , 
debiendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquellas autori
dades la entregado las reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras públ icas de esta 
capital, dentro del plazo dé treinta 
d ías , a contar de la fecha de la inser 
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

L e ó n , 20 de Mayo de 1930. 
El Gobernador civil, 
Emilio Diaz Morea 

lelalnra de Otras públicas de Leúi 
A N U N C I O S 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
dia 20 del corriente para las obras 
de acopios de piedra machacada y 
su empleo en recargos en- los k i l ó 
metros 105 y 106 de la carretera de 
Villas&stín- a Vigo a León, , he re
suelto adjudicar definitivamente di
chas obras al mejor postor Emilio 
Perandones Cabo, vecino de L a 
B a ñ e z a , qne se compromete a-ejecu
tarlas con arreglo a condiciones, por 
la cantidad de 28.500 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspodiente es-. 
criturade contrata ante el Notario 
que designe el Colegio de Notarios de 
L e ó n , dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de su publ icac ión 
en el BoLETM OFIOIAI. de la provin
cia. Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto), referente al r é g i m e n obli
gatorio del retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
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condic ión 11 de las particulares y 
económicas da la contrata que, tex
tualmente dice, que «Eeg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907 relativa a la protección a la 
Industria Nacional; Eeal decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo coa los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decra-
to-ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón N a c i o n a l » . Asimis
mo deberá remitir a esta Jefatura 
antes de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros, llenando aquél todas 
las condiciones y demás requisitos 
que ordena el Real decreto-ley nú 
mero 744 de fecha 6 de Marzo de 
1929 (Gaceta del 7). 

' L o que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 21 de Mayo de 1930., ' E l 
Ingeriero Jefe Manuel L a n z ó n . 

~ Visto el resultado "obtenido én ;la 
' subasta celebrada en esta Jefatura el 

dia 19!del corriente para las obras 
de acopios de piedra machacada y 
su .empleo en ; recargos én los' ki 
lómetros 68 y 69'de" la carretera de 
Eipnegro a la de L a ó n a.Oáboalles, 

. héresue l toadjudicardéf iu i t ivámenté 
dichas obras al mejor postor don 
Emilio Porandoues Cabo, vecino de 
L a Bañeza , que se compromete a 
ejecutarla, con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 18.900 pese
tas, el que deberá otorgar la corres 
pendiente escritura de contrata 
ante esta Jefatura de Obras Públ i cas 
de L e ó n , dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Pava ello, deberá acre 
ditar haber cumplido con lo dispues
to en el apartado B de la Real orden 
de 30 de Julio de 1921 (Gaceta del 4 
de Agosto), referente al rég imen 
obligatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 

autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria, en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11, de las particulares y 
económicas de la contrata que, tex
tualmente dice, que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 relativa a la protección a 
la Industria Nacional, Eeal decreto 
de 20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 so
bre el carbón Nac ional» . Asimismo 
deberá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el con
trato del trabajo celebrado con los 
obreros llenando aquél todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el B é a l decreto ley n.0 744, 
de fecha'6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OI'ICIA.L para conocimiento del inte
resado y a los efectos de j a condi
c ión primera de las particulares y 
écónómicas, dé esta contrata, que: de-, 
bera también tener é n cuenta-dicho 
interesado. 1 > 

L e ó n , 21 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe,; Manuel. L a n z ó n . ; . C 

• - • - * v" : . . . * * • ' > •" 

Visto el resultado obtenido é n la 
subasta celebradá'en esta Jefatura 
el día 19 del. corriente, para las 
obras de acopios de piedra macha
cada y su empleo en recargos én los 
ki lómetros 7 al 9 de la carretera de 
tercer orden de Astorga a Pandora-
de, he resuelto adjudicar definitiva
mente dichas obras al mejor postor 
D . Emilio Perandoues Cabo, vecino 
de L a Bañeza , que se compromete a 
ejecutarla con arreglo a condiciones 
por la cantidad de 18.500 pese
tas, el que deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contraía ante 
esta Jefatura de Obras públ icas de 
L e ó n , dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. Para ello deberá acreditar ha
ber cumplido con lo dispuesto en el 

apartado B de la Real orden de :¡<) 
Julio de 1921 (Gaceta del 4 de Agí.,, 
to), referente al r é g i m e n obligatoi-'m 
de retiro obrero, o sea la presem,. 
c ión del bolet ín o recibo a u t o m » i,, 
que justifique el ingreso de la cuu a 
obligatoria en la oficina correspon
diente. 

Quedando asimismo obligado ¡i! 
cumplimiento de lo que prescribe 1» 
condic ión 11 de las particulares y 
económicas de la contrata que, tc,--
tualmente, dice que «Reg irán para 
este contrato los preceptos a que se 
refiere la ley de 14 de Febrero ¡le 
1907, relativa a la protección a la 
Industria Nacional, Real decreto le 
20 de Junio de 1902, referente ¡il 
contrato de trabajo con los obreros 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real deeiv-
to-ley de 27 de Agosto de 1907 , s i-
bre el carbón Nac iona l» . Asimiskin 
deberá remitir a esta Jefatura anii í 
de dar comienzo a las obras el co n 
trato del trabajo celebrado con los 
obreros llenando aquél todas !s* 
condiciones y demás requisitos :¡ne 
ordena el Real decréto- ley núm ro 
744'.dé;';, fecha 6 íde Márzo de 'í',^11 
(Gaceta del 7). „ 
. y L o que se publica en el BOI.KT N' 
OFÍCIAI. para conocimiento del in 
fesadó y a los efectos" dé: la con li
ción primera de ; las; particularei y 
económicas de esta ^contrata;••-'•'.¡'w 
deberá también tener -.én. cüeuta 
cho.interesado. ' V-v -
: L e ó n . 21 de M a y ó de 1930. 

í n geñiérp Jefe," Manuel 'Lanzón. 

• * ' * ' • • ' • ' ' ' 

Visto el resultado obtenido ei; 
subasta celebrada en esta Jefat")' 
día 19 del corriente para las c' 
de acopios de .piedra .'máohacau 
su empleo en recargos en los ti'1 
tros 42 y 43 de la carretera do H-r-
orden de L a Magdalena a Beh1>r' 
he resuel to adj ud icar defiuitivn ni- ••' 
dichas obras al .mejor postín 
Manue lDíez García , veciuodo 1 
que se compromete a ejecutarla*' 
arregolo a condiciones, por In '' 
dad de 13.495 pesetas, el quo il-" 
otorgar la correspondiente w»'''' 
de contrata ante Jefatura de 1' ''• 
públ icas do L e ó n , dentro de' i'"' 



,|r un mes, a contar de la fecha de 
Si; publicación en el BOLETÍN OFI-

a de la provincial. Para ello de-
li.íiá acreditar haber cumplido con 
!•-. dispuesto en el apartado B de !a 
I.Val orden de 30 de Julio de 1921 
¡(íí/ceía del 4 de Agosto), referente 
a! rég imen obligatorio de retiro 
oiiiero o sea la -presentac ión del 
b iletín o recibo autorizado que jus-
liluiue el ingreso, de la cuota obliga
torio, en la oñcina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
tnimplimiento de lo que prescriba la 
condición 11 de las particulares y 
económicas de la contrata, que tex-
iünlinonte, dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1;>07, relativa a la protecc ión a la 
liulustria Nacional; Beal decreto de 
'20 de Junio de 1902, referente al 
ooutrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes. del trabajo, y Heal de
creto-ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre el carbón N a c i o n a l » . Asimis
mo deberá remitir a esta jefatura 

. antes de dar comienzo alas obráis el 
contrato del trabajo celebrado con 
los obreros, llenando aquél todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena , el Beal decreto-ley núme
ro 7.44 de fecha 6 de Marzo dé 1929 
(Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OÍ'ICIAI, para conocimiento del inte
resado a los efectos de condic ión 
ln i mera de las particulares .y econó 
Plicas de esta contrata, que deberá 
¡ambién tener en dicho interesado. 

León , 21 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el dia 19 del corriente para las 
obras de acopios de piedra machaca
da y su empleo en recargos en los 
kilómetros 15 y 16 de la carretera 
do Toral dé los Vados a Santal la de 
Usóos, he resuelto adjudicar definiti 
vamente dichas obras al mejor postor 
0. Emilio Perandones Cabo, vecino 
d» L a Bafieza, que se compromete a 
«jecutarla con arreglo a condiciones, 
Por la cantidad de 16.000 pesetas, 

el que deberá otorgar la oorrespon-
diente escritura de contrata ante 
esta Jefatura do Obras públ icas de 
L e ó n , dentro del plazo de jun mes, 
a contar de la fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia Para ello, deberá acredi 
tur haber cumplido con lo dispuesto 
en el apartado B de la Real o í d e n 
de 30 de Julio de 1921 (Gaceta del 
4 de Agosto) referente al rég imen 
obligatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
do la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe 
la condic ión 11 de las particulares y 
económicas de la contrata que, tex
tualmente, dice que «Regirán para 
ésta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protecc ión a la 
Industrial Nacional, Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo y Real decre 
to-ley de 27 de Agosto de 1907 so
bre el carbón nac ional» . Asimismo 
deberá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el con. 
trato del trabajo celebrado con 'los 
obreros llenando aquél , todas las 
condiciones y demás requisitos que 
ordena el Real decreto-ley. u ú m . 744 
de fecha 6 de Marzo do 1929 (Gaceta 
del 7). 

: Lo que se publica en el BOLETIH 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
c ión primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta di
cho interesado. 

L e ó n , 21 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero jefe, Manuel L a n z ó n . 

Jefatura provincial de Estadís t ica 
de L e ó n 

R e n o r a c l ú n del Censo 
de 1930 

electoral 

Circular a los Alcaldes 
Ruego y espero de usted que desig 

ne un Comisionado de ese Ayunta

miento, debidamente autorizado, 
para que en el plazo de CINCO Di AS 
11 A H I L E S , se presente en esta Je
fatura de Estadís t i ca (Plaza de San 
Isidro, 4, entresuelo), de nueve de 
la mañana a dos de la tarde, a reco
ger los boletines individuales para 
la formación del Censo electoral de 
ese Municipio. 

A l mismo tiempo le hago presen
te el cumplimiento del Real decreto 
de 4 del comente y circular de esta 
Jefatura del 9, insertos, respectiva
mente, en los números del BOLETÍN 
OFICIAL de los días 7 y 13, sobre el 
servicio de renovación del Censo 
electoral; advir t iéndole que, s e g ú n 
el artículo 1.° de la Ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907, son electores 
para Diputados y Concéjales todos 
los españoles varones, mayores de 
veinticinco años , que se hallen en el 
pleno goce de sus derechos civiles y 
sean vecinos de un Municipio, en el 
que cuenten dos años al menos de 
residencia. 

Por tanto, las condiciones preci
sas para figurar como elector en la 
presente renovac ión , son: ser espa
ño l , de veinticinco y más años , figu
rar como vecino en el P a d r ó n , ha
llarse en el pleno goce de-sus dere
chos civiles y . llevar cuando menos 
dos a ñ o s de residencia en ese t ér 
mino municipal, 'debiendo referirse 
todos los datos al día 10 del actual..". 
: Todas las operaciones que precep
túa el art.- 2.° de dicho Real decreto 
deberán quedar terminadas en todos 
los Ayuntamientos de la provincia, 
a excepc ión del de L e ó n , y entrega
da la documentac ión completa en 
esta Jefatura de Es tad í s t i ca , lo m á s 
tarde el día 10 de Junio próx imo . 

L e ó n , 23 de Mayo de 1 9 3 0 . - E l 
Jefe de Estadís t ica accidental, Ra
m ó n Calabozo. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Confeccionado por la Comis ión 
permanente el repartimiento sobre 
el gravámen de toda clase de gana
derías existentes en este Municipio 
a efecto de exacciones del arbitrio 



sobre aprovechamientos comunales' 
para cubrir las atenciones del pre- í 
supuesto municipal vigente para el 
año actual de 1980, se halla expues 
to al públ ico en la Secretaría mu
nicipal por el plazo de quince días 
y tres más al objeto de oir recla
maciones. 

* 
* * 

Confecciono do por la Junta ge
neral repartidora de este Municipio 
nombrada al efecto, el repartimien
to general de utilidades en su parte 
personal y real para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal del año 
actual de 1930, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce días y tres más , con el fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes y hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

Canalejas, 18 de Mayo de 1930. — 
E l Alcalde, Pablo de Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartln de Don Sancho 

Formadas las cuentas de caudales 
del ejercicio de 1923 24 y .trimestie 

. prorrogado, se halla de manifiesto 
en la Secretaría - por término de 

• quince días para oir reclamaciones. 
" Villamartln de Don Sancho,' 20 
Mayo de 1930.— É l Alcalde,-Eleu-
terio G o n z á l e z . 

Alcaldia constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Abrobado por la Comisión provin
cial el padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para ei año 
actual, se halla expuesto al públ ico , 
por espacio de diez días , durante los 
cuales y cinco más , podrán formu 
lar los interesados ante esta Alcal
día , las reclamaciones que crean 
justas. 

Laguna de Negrillos, 20 de Mayo 
de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Santos Vivas 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Con el fin de destruir la actisa o 
p u l g ó n , que invade el v i ñ e d o de 
este término municipal, se va a 
proceder al envenenamiento del 
mismo con el empleo de arseniato 

Los pagos envenenados tienen co
locadas unas tabHllas que dicen: 
«Campo e n v e n e n a d o » . 

L o que se hace públ ico para gece-
ral conocimiento. 

Santa Marina del Bey, 19 de Mayo 
de 1930. — E l Alcalde, Lucas Rueda. 

Alcaldia constitucional de. 
' Villamontdn de la Valduema 
Re lac ión de los expedientes de le

g i t imac ión de roturaciones arbitra
rias y cesiones indebidas que se tra
mitan por este Ayuntamiento y que 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL, en 
armonía con lo dispuesto en el Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1925, 

los efectos determinados en el 
ismo. 
Núra. 21. D . Manuel S i m ó n de 

Lera. 
1.a: Una parcela, en Los Quiño

nes de lá Escuela, 15 áreas, N . , Mi
guel de Abajo, E . , cañada; S., Be
nito Martínez; O. , Sinforosa de 
Lera. ' 

a , Otra, al mismo sitio, 15 
áreas, N . , Jacinto F a l a g á n ; E . , oa 
ñada; S., Vicenta Cuadrado; O. , 
Pablos Iglesias. 

N ú m . 22; D . José Poyan Mar
t ínez . .. : • 

Una parcela, en Loa Quiñones dé 
la Escuela, L5 áreas, N . , Rosa .de 
Abajo; E . , cañada; S., - Santiago' 
Fernández y O. , Joaquín Luengo. 
: N ú m ; 23 D.-Toribio-Bercianos 
P é r e z . . •:• 

Una parcela, en Los Quiñones de 
la Escuela, 15 áreas, N . , Patricio 
Prieto; E . , J u l i á n Carracedo; S., 
Mateo F e r n á n d e z y O. , Villalis. 

N ú m . 24. D . Hermenegildo Vi 
dal T o m á s . 

Una parcela, en los Quiñones de 
la Escuela, 15 áreas, N . , Ramiro 
S i m ó n ; E . , Sinforosa de Lora; S., 
Gregorio Ares y O. , Villalis, . 

N ú m . 25. Lorenzo S i m ó n Brasa 
Una parcela, en los Quiñones de 

la Escuela, 12,52 áreas, N . , Felipe 
González; E . , Jacinto Quintana; S., 
Catalina Alvarez y O. , quiñones de 
Villalis. 

N ú m . 26. D . Manuel de la Mata 
L ó p e z . 

Una parcela, en Los Quiñnes de 

la Escuela, 15 áreas, N . . Gregm-i,, 
Ares; E . , Sinforosa de Lera; S , 
mojonera y O. , Villalis. 

N ú m . 27. D. José Pérez Borrego 
Una parcela, en los Quiñones <l 

la Escuela, 15 áreas, N . , Joaquín 
Luengo; E . , Mateo F e n i á n i e z ; S. 
Tomás Pérez y O. , Villalis. 

N ú m . 28. D . J o s é Migueles 
Prieto. 

Una parcela, en Los Quiñnes río 
la Escuela, 15 áreas, N . , Vicent» 
Cuadrado; E . , cañada; S., María i V 
lagán y O. , mojoneras. 0 

N ú m . 29. D.a Sinforosa de Lera 
Alvarez. 

1. a Una parcela, en los Quiñones 
de la Escuela, 30 áreas, N . , Agustín 
F a l a g á n ; E . , J u l i á n Carracedo; S., 
Antonio Cabero y O. , Villalis. 

2. a Otra, al mismo sitio, 15 áreas, 
N- , Gregorio Ares; E . , cañada; S., 
moldera y O. , Manuel de la Mata. 

N ú m . 30. D . Martín Vidales 
Alonso. 

Una parcela, en Los Quiñones de 
la Escuela, 15 áreas, N . , Antonio 
Vidales; E . , mojoneras; S., Antonio 
Cabero y O. , Villalis. 

N ú m . 31: D." Sinforosa de Lera 
Alvarez. • • 
. Una parcela, en Los Fondales, IT 
áreas, N.-y S., reguera; E . , cañad» '. 
y O. , Francisco-Fraile. • 

. N ú m . 32.. D . Mateo Fernándtó : 
Cadierno. • 

1. " Una parcela, en Los Quiñ i-
nes de la Escuela; 30 áreas,. N . , V 
cente Cuadrado; E . , Rosa de Abaj , 
S.¡ Joaqu ín Luengo y O. , campo OJ 
Villalis. . 

2. a Otra, al mismo sitio, ;•*-' 
áreas, N . , Rosa de Abajo; E . , Cañ --
sa; S., Rosa de Abajo y O. , Joaquín 
Luengo. 

3. a Otra, al mismo sitio, i*> 
áreas, N . , Herederos de P i ó Qu^v 
tana; E . , Matías Fernández; -
A g u s t í n F a l a g á n . 

N ú m . 33. D.a Melchora Goti.o-
le'z de la Mata. 

1. a Una parcela, en él sitio -
nominado por arriba del Prado 
Cura, 9 áreas, N . , Jacinto Fen»-'1-
dez; E . , cañada; S., P i ó Garcíf. y 
O. , camino. 

2. " Otra, en Los Quiñones 
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ios Tuérgann-!, 15 áreas, N . , mojo
nera; E . , Vicente CnadraHn; S , Los 
Tuérganos y O. , Pablo Iglesias. 

3.a Otra, en Q u i ñ i n » s Hel Pra 
,l{n, N . , zanja; E . , Lorenzo S i m ó n ; 
ri., mojoneras y 0., Alujo S i m ó n ; 
0 áreas. 

N ú m . 34 D.a Victoria de Arce 
López. 

1. " Una parcela, al sitio, por 
arriba del Prado del Cura, 9 áreas , 
N. , Lorenzo S i m ó n ; E . , cañada; S., 
José Po l lán y O. , camino. 

2. a Otra, en Los Quiñones de la 
Ermita, 9 áreas, E . , y S., mojone-
las; E . , Jacinto F a l a g á n y O. , To-
ribia Berciano. 

3. a Otra, al mismo sitio y de 
igjial cabidad, N . , Martín Vidal; 
£ . , Mateo Fernández; S,, moldera 
y O., Matías Fernández . 

4. a Otra, al mismo sitio y de 
igual cabidad, N . , y S., mojoneras; 
£ . , Jacinto F a l a g á n y O. , Esteban 
Fraile/ 
'5.a Otra, en Los Guiñones de 

los Tnérganos , 15 áreas, N . , se ig
nora; E . , Sinforosa de Lera; S., y 
O., campo de Concejo. 

6.a Otra, al mismo sitio y de. 
igual cabidad, N . , se ignora; E . , 
Matías Fernández ; S., campo de 
Concejo y O. , Joaqu ín Luengo. 

T.1 Otra, al mismo sitio, : 30 
áreas, N . , se ignora; E ; , Martín V i -

. dales; S ¡ , campo Concejo.y O. , Ma
nuel S i m ó n . 

8. a Otra, al mismo sitio, 9 áreas, 
•'Ñ., y S., mojonera; José Pérez y 
1 Benito F a l a g á n . 

9. a Otra, al mismo sitio y de 
iLiua l cabidad, N . , y S., mojoneras; 

Benito Martínez y O. , Ju l ián 
-arracedo. 

10. Otra, al mismo sitio y de 
.>!{ual cabidad, N . , y S., mojoneras; 
i'-, José P é r e z y O. , María F a l a g á n . 

• H . Otra, al mismo sitio y de 
igual- cabidad, N . , y S., mojoneras; 

, Antonio Aparicio y O. , Sinfo-
"üsa deLer.i. 

Núm. 35 Dou Martín Vidales 
Vionso. 

I-11 Una parcela, en Los Quiño-
"ra de la Ermita, 9 áreas, N . , se ig-
" « a ; E . , Mateo Fernández; S., Vic
toria de Arce y O. , Joaquín Luengo. 

2.a Otra, al mismo sitio y de 
igual cabidad, N . , se ignora; E . , 
Antonio Cabero; S., moldera y O. , 
Mateo F e r n á n d e z . 

3 a Otra, al mismo sitio y de 
igual cabidad, N . , se ignora; E . , 
P í o García; S., R a m ó n Cuadrado y 
O. , Toribia Berciano. 

4. a Obra, en Los Quiñones de los 
Tuérgonos , 30 áreas, N . , se ignora; 
E . , Benito F a l a g á n ; E , campo con
cejo y O. , Victoria de Arce. 

5. ° Otra, al mismo sitio y de 
igual cabida, N . , se ignora; E . , To 
ribia Berciano; S., campo concejo 
y O , Hermenegildo Vidal. 

6. a Otra, en Quiñones del Pra-
dín , 9 áreas, N . , se ignora; £ . , Ma
t ías Fernández ; S., mojonera y O . , 
Hermenegildo Vidal. 

N ú m . 36. D o ñ a Sinforosa de 
Lera Alvarez. 

1. a Una parcela, al sito por arri
ba del Prado del Cura, 9jl5 áreas, 
N . , se ignora; E . , cañada; S . , Joa
quín Luengo y O. , camino. , 

2. a Otra en Los Quiñones de la 
Ermita, do 9,15 áreas, E . , Pascual 
González; S., Moldera y O. , Anto
nio Cabero. 
. 3.a Otra, al P r a d í n , 9 áreas, E . , 
Matías Fernández; S., mojonera; O. , 
Lorenzo S imón . 

4. a Otea, en el mismo sitio.y de 
igual cabida, E . , Jacinto Fernández ; 
S.; mojonera; O., Mateo F e r n á n d e z . 

5. a Otra, al mismo sitio y de 
igual cabida, E . , Victoria de Arce; 
S. , ignora; O. , Esteban Fraile y íf . , 
desaguadero. 

6. a Otra, al mismositio, 15 áreas; 
X . , se ignora; E . , Joaquín Luengo; 
S., campo concejo y O. , J u l i á n Ca-
rracedo. 

7. a Otra, al mismo sido, 9 áreas, 
E . , se ignora; E . , Grrgsrio Ares; 
S. , mojonera y O. , Primitivo Mar 
t ínez . 

8. a Otra,al mismo sitio, 15 área, 
E , , Angel Pérez; S., campo con 
cejo y O. , Toribio Berciano. 

9. a Otra, en Los Quiñones dé los 
Tuérganos , 15 áreas, E . , Vicenta 
Vidal; S. , los T u é r g s a o s y O. , Ale 
jañdro Vidal. 

10. Otra, al misino sitio y de 
igual cabida, E . , Casimira Santama
ría; S., campo concejo; 0., Joaquín 
Luengo. 

N ú m . 37. D . J o s é Pérez Bo
rrego. 

1. " Una parcela, en Los Quiño
nes de los Tuérganos , áreas, E . , Ra
món Cuadrado; S., mojoneras y O . , 
Victoria de Arce. 

2. " Otra, al mismo sitio, 9 áreas, 
N . , se ignora; E . , Pascual Gonzá lez ; 
S., mojonera y O., Victoria de Arce. 

3. a Otra, almismositio, 15 áreas, 
N . , se ignora; E . , Benito Martínez; 
S., campo de concejo y 0., Vicente 
Cuadrado. 

4. a Otaa, al mismo sitio y de 
igual cabida, N . , se ignora; E . , con 
Gregorio García; S., campo de con
cejo y O. , Patrieio Prieto. 

N ú m . 38. D . José Migué l ez 
Prieto. . 

Una parcela, al sitio por arriba 
del prado del Cura, 9 áreas, N . , V i 
cente Cuadrado; E . , cañada; S., A n 
tonio Aparicio y O. , camino. 

N ú m . 39. D . Manuel de ¡a Mata 
L ó p e z . - \ ' ' -

1. a Una parcela. en Los Quiño-
nes: dé la Ermita, 9 áreas, N . , re
guero; E . , Santiago Luengo; S., 
R a m ó n Cuadrodo y O. , Jacinto F a 
l a g á n . 

2. a 0*ra,. al sitio por arriba del 
prado del - Cura, 9 áreas, N . , Anto
nio Aparicio; E . , cañada; S., V i 
cente Cuadrado y O. , camino. 

3. a Otra, en Los Quiñones de los 
Tuérganos , 15 áreas, N . , se ignora; 
E . , Joaquín Luengo; S., campo con
cejo y 0., Esteban Fraile. 

4. " Otra, al mismo sitio, 7 áreas, 
N . , se ignora; E . ; Mateo F e r n á n d e z ; 
S., campo concejo y 0., Vicenle V i 
dal. 

5. a Otra, al mismo sitio, 15 
áreas, E . , J o s é Po l lán; S., Benito 
Martínez y O. , Lorsnzo S i m ó n . 

N ú m . 40. D . Lorenzo S i m ó n 
Brasa. 

1. a Una parcela, en Las Paradi-
cas, 37,52 áreas; N . , campo c o m ú n ; 
E . , cañada; S., Gregorio García y 
O. , camino. 

2. a Otra, en E l Torganal, 9,13 
áreas, N . y O. , moioneras; E . , Rosa 
ile Abajo y S., Catalina Alvarez. 

3. a Otra, al mismo sitio, 3 áreas, 
N . , Gregorio Ares; E . , Rosa de 
Abajo; S.. campo c o m ú n y 0., Ca-
talina-Alvarez. 
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4." Otra, en Los Bornales, 6,26 

áreas, N . , Primitibo Martínez; E . , 
Saturnino F a l a g á u ; S., Rodera y 
Jnointo Quintaua. 

0 . " Otra, en el mismo pago e 
igual cabida, N . . Primitivo Martí
nez; E , , SinforosA de Lera; S., J o s é 
Pérez y O. , Toribio F a l a g á n . 

6." Otra, al mismo sitio, 4,38 
áreas, N . , . J a s é P o l l á n : E . , Toribio 
F a l a g á n ; S., campo coccejo y O. , 
Ramiro S i m ó n . 

N ú m . 41. D . Hermenegildo Vi
dal T o m á s . 

1. " Una p í r c e l a , en el sitio por 
arriba del prado del Cura, 4 áreas, 
N . , Me lchoraGonzá lez ; E . , P í o Qar-
cía; S.. reguero y .O., rodera. 

2. " Otra, en los Quiñones de la 
Ermita, 9 áreas, E . , Joaquín Luen
go; S., l l a m ó n Cuadrado y O. , V i 
cente Vidal. 

3. " Otra en los Quiñones de los 
Tuérganos , 15 áreas' N ; , sei ignora, 
E . , Matías F e r n á n d e z , S., campo 
concejo y O. , Esteban Fraile. 

4. '1 Otra en los Quiñones del pra-
díu , 8., 9 áreas, N . , zajan del 
Prado del Cura, E . , Martín Vidales, 
S.,>- Mojoneras: y O . , Santiago 
Luengo. 

N ú m . 42. . D a ñ a Toribia Bercia-
no P é r e z . 

Una parcela en los Quiñones de 
- la Ermita, 9 áreas , N . , reguero, 

E Victoria de Arce," S., R a m ó n 
Cuadrado y O . , Hamiro S i m ó n . 

. 2." Otra en dicho sitio y de 
igual cabida, N . , reguero, E . ¡ Mar
t ínez Vidales, S;, R a m ó n Cuadro, y 
O. , Lorenzo S i m ó n . 

* Otra en los Quiñones de los 
Tuérganos , 30 áreas, N . , Gregario 
Ares, E . , Sinfor&sa de Lera, S., 
campo .le Concejo y O. , Mart ínez 
Vidales. -

N ú m ..43. Don J o s é Po l lán Mar 
t í n e z . 

1. " Una parcela en el sitio, por 
Arriba del Prado del Cura, 9 áreas, 
E . , Victoria de Arce, E . , cañada, 
S., Sinforosa de Lera y O, , camino. 

2. a Otra en los Quiñones de la 
Ermita, 9 áreas , N . , se ignora, E . , 
Antonio Vidales, S., moldera y O. , 
Pascual Gonzá lez . 

1.* Otra en los Tuérganos , 9 

áreas, N . , se ignora. E . , .Domingo 
F a l a g á n , S., mojonera y O. , Ma
nuel de la Mata. 

4.a Otra al mismo sitio y de la 
misma cabida, N . , se ignora , E . , 
J o s é Monroy, S., los Tuérganos y 
0., Mateo F e r n á n d e z . 

N ú m . 44. Don Manuel S i m ó n 
de Lera. 

1. a Una parcela en los Quiño 
nes del Pradin, 9 áreas, N . , se igno 
ñora E . , Primitivo Mart ínez , 8., 
Antonio Vidales y N . , R a m ó n Cua 
dro. 

2. " Otra al mismo sitio, 16 
áreas N . , J u l i á n Carracedo, S., ca 
mino y O. , Matías Fernández . 

3. a Otra, en Los Quiñones de la 
Ermita, 9 áreas, N . , se ignora; E . 
Toribia Berciano; S., R a m ó n Cua
drado y O., Benigno de Abajo. 

4.11 Otra, en el mismo sitio y de 
igual cabida, N . , se ignora; £ . , Ra
miro S i m ó n ; S., R a m ó n Cuadrado y 
O. , Catalina Alvarez. 

N ú m . 45 Don Antonio Vidales 
Mart ínez . 

1. a Una parcela, en Los Quiño
nes de la Ermita, 9 áreas, N . , re
guero; E . y S., Pablo Iglesias y 
O. , J o s é P o l l á n . 

2. a Otra, al mismo sitio,. 4,50 
áreas, N . , sé ignora; E . , Toribia 
Berciano; S., R a m ó n Cuadrado y 
O. , Manuel S i m ó n . 
. 3." Otra, en Los Quiñones de 
los Tuérganos , 9. áreas, E . , D á m a s o 
Pérez ; S., Martín Vidales y 0 .¿ To
más P é r e z . 

4. " Otra, al mismo sitio y de 
igual cabida,- N . , camino; E . , María 
F a l a g á n ; S., Alejo S i m ó n y O. , R a 
m ó n Cuadrado. 

5. a Otra, en Los Quiñones de 
los Tuérganos , 15 áreas; N . , Primi
tivo Martínez; E . , Jacinto F a l a g á n ; 
S., campo concejo y O. , Santiago 
Luengo. 

(Se continuará) 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

Fuentes de los Oteros 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de ingresos y gas 
tos de esta Junta vecinal para el 

vigente año de 1930, queda de ma
nifiesto al públ ico , en el domicilio 
de esta Secretar ía , por espacio <]( 
ocho días , para oír reclamaciones y 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Fuentes de los Oteros, 17 de Mayo 
de 1930.— E l Presidente, Lesmes 
Santos. 

Junta vecinal de Villazala 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el ac
tual ejercicio, se halla expuesto a: 
públ ico por término de quince días, 
en el domicilio del Presidente do h 
misma, para oír reclamaciones. 

Villazala, 21 de Mayo de 1930.-
E l Presidente, Santos Natal. 

Junta vecinal de 
Santa María de la Isla 

Se hallan expuestas al públ ico por 
el plazo de quince d ías , las cuenta? 
de esta Junta vecinal correspondien 
tes al año de 1930, durante dicho 
plazo, pueden examinarlas los veci
nos y formular las reclamaciones 
que crean oportunas. -

Santa María de la Isla, a 19 do. 
Mayo de 1930. - E l Presidente, Iiao 
cencio Santos. • 

Juna vecinal de Morales del Arcedinu», 
Confeccionado el presupuesto or

dinario' de ingresos y gastos de esu 
pueblo: para el año actual, se bal' 
de manifiesto al públ ico por térmn > 
de quince d ías , en la casa de Cou-
cejo, para oír reclamaciones; pasan», 
el cual, no serán admitidas. 

Morales del Arcediano, 19 de Ai- • 
yo de 1930.—El Presidente, Snm i 
Vega. 

Juzgado municipal de León 

Don Arsenío Areohavala Riy'1"» 
Abogado Secretario del Jung • ' 
Municipal de esta ciudad. 
Doy fe. Que en juicio veil>a! 

faltas de que se hará mérito , re-•''''J 
sentencia, cuyo encabezamieui" } 
parte dispositiva, dicen: 

"Sentencia—En la ciudad de 1-
a veintinueve de Agosto de mi' 



veoientos veintinueve, el Sr. «Ion 
Francisco riel R í o Alonso, Ju^z mu
nicipal suplente de la misma, visto 
el precedente juicio do faltas contra 
Manuel Fernández Feo, J o s é Blanco 
Hontanilla, Santiago Alvarez Grar-
cía, F é l i x A n t ú n e z Valcarce, Gre 
gorio Vallejo Castro y otro mucha 
cho que está de carrero en el Hotel 
de la Burgalesa, por daños , habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a Manuel Fernández , José 
Blanco, Santiago Alvarez, F é l i x 
Antúnez, Gregorio Vallejo y al ca 
vretero del Hotel de la Burgalesa, 
a la pena de diez días de arresto, 
multa de diez pesetas a cada uno, 
indemnización de diez pesetas y eu 
la costa del juioio, así !ó pronuncio, 
mando y firmo.— Frañcis-co del Rio 
Alonso .—Rubricado» . 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta prov iac i» , a fin 
de que sirva de notificación en for
ma al denunciado Fernando Fernan
dez, carrero que fué del Hotel de la 
Burgalesa, expido la presente visada 
Si-, Juez en L e ó n , a veinte de Mayo 
por el de mil novecientos treinta.— 
Arsenio :Arechavala. — V." B.0: E l 
Juez municipal, Dionisio Hurtado. 

Juzgado municipal d« 
•La Pola de Oordón 

Don Vicente R o d r í g u e z González , 
Jaez municipal de L a Pola de 
Gordón (León) . 
Hago saber:. Que. para hacer pago 

a D. Emilio Alvarez Hieres, vecino 
do Geras, la cantidad de nneveoien-
U s pesetas, más los gastos y costas 
del procedimiento causados y que se 
'•ausen, que le debe Constantino 
(iarcíá Alvarez, natural y vecino 
¿iUe fué do Geras, hoy en ignorado 
paradero, se sacan a pública subas
ta, como dé la propiedad de éste , 

bienes siguientes: 
!•? Una casa, en el pueblo de 

'"ñas , sitio llamado Puente, mido, 
frente, ve int idós metros aproxi

madamente la cisa y corral, linda: 
111 Saliente, con Santiago Alvarez; 
Mediodía, viuda de Esteban Ordo 
'"'^ y herederos; Poniente, calle L a 
ISoliera y al Norte, carretera del 

'Estado; tasada en quinientas pe-
'setas. 
i 2 .° Un prado, en Las Campas, 
cabida de nueve áreas treinta y nue
ve centiáreas: Saliente, Sidonia 
García; Mediodía, herederos de Ra
miro Alvarez; Poniente, Víctor 
Alvarez y Norte, Santiago Alvarez; 
tasado en ciento cincuenta pesetas. 

3. ° Otro, en L a Pradera, cabida 
de tres áreas, linda: Saliente, E n 
gracia Alvarez; Mediodía, con el 
río; Poniente, Concepción Gordón y 
Norte, carretera; tasado en veinti
cinco pesetas. 

4. ° Otro, al Llano, cabida cinco 
áreas: Saliente, Engracia Alvarez; 
tasado en cuarenta.pesetas. 

5. ° Otro, a L a Rabera, cabida 
de nueve áreas treinta y nueve cen
tiáreas , Saliente, Andrés Tascón; 
Mediodía y Norte, arroyo y Deoda-
to Alvarez; tasado en sesenta pese
tas.' 

6. ° Otro, L * Peruchtl, cabida 
de oinoO: áreas, linda: Saliente, E n 
gracia Alvarez; Mediodía, camino 
real; Poniente, herederos de Lucia 
no Alvarez y Norte, herederos de 
Agapito García; tasado en veinti
cinco pesetas. ' 

' 7.° Otro,: L a Vellera, cabida "de 
cinco áreas,- Saliente, Micaela Ro 
dríguez; Mediodía , herederos' de 
Constantino Alvarez; Poniente, E n . 
carnación; Norte, Juan Alvarez; 
veinticinco pesetas. 

8." Otro, Los Lamargos, cabida 
de cinco áreas, Saliente, herederos 
de Pedro Alvarez; Mediodía, camÍT 
no. rural; Poniente, herederos de 
Domingo García; Norte, terreno co
mún; oohenta pesetas; 

'9 . ° Otro, al Palanoo, cabida de 
siete áreas, Saliente, Saturnino A l 
varez; Mid iod ía , arroyo; Pvjnieute, 
León Tascón; Norte, Encarnación 
Alvarez; tasado en veinte pesetas. 

10. Otro, en et mismo sitio, ca
bida de tras áreas , Saliente, herede
ros de Bonifacio García; Mediodía , 
arroyo; tasado en cuarenta y cinco 
pesetas. 

11. Otro, eu el mismo sitio, ca
bida de cinco áreas, Saliente, E u 
gracia Alvarez; Mediodía, herederos 

; de Constantino Alvarez; Poniente, 

arroyo y Norte, Engracia Alvarez; 
tasado en cuarenta pesetas. 

12. Otro, en el mismo sitio, ca
bida de dos áreas ochenta y nueve 
ceutiáreas, Saliente, herederos de 
Constantino Alvarez; Poniente, E n 
gracia Alvarez y Norte, con camino 
rural; tasado en cinco pesetas. 

13. Otro L a Senra, cabida de 
siete áreas: Saliente, arroyo; Medio
día, Claudio García; Poniente, Con
cepción Alvarez y Norte, presa; 
tasado en quince pesetas. 

14. Una tierra, en Valderrodri-
go, cabida de nueve áreas y treinta 
y nueve cent iáreas: Saliente, ca
mino rural; Mediodía, herederos de 
Constantino Alvarez; Poniente, Ma
ximino Alvarez y Norte, Juan A l 
varez; tasada en ochenta pesetas. 

15. Otra, en Valderrpdrigo, ca
bida de nueve áreas y treinta y 
nueve cent iáreas: Saliente, Juan 
Alvarez; Mediodía, Secundino Ca
ñón; : Poniente, terreno común y 
Norte, herederos de Tomasa García ; 
tasáda en diez pesetas. : 

16. Otra, a Los Lagos, cabilla 
de siete áreas: Saliente, Antonio 
Tascón; Mediodía. Manuel Alvarez; -
Poniente, herederos de T o m á s A l -
varez-y Norte, camino rural; tasada 
en sesenta pesetas.. 

IT. • Otra, en Bernadeje, cabida 
cinco áreas: Saliente. Saturnino A l 
varez; Mediodía, río- Poniente, Ce-
ferino Gutiérrez y Norte,-carretera 
tasada en quince pesetas. 

18. Otra, a Las Colla las, cabida 
de siete áreas: Saliente, Teodosio 
Alvarez; Mediodía , Juan . Mieres; 
y Norte, herederos de José Arias; 
tasada en cuarenta pesetas. 

19. Otra, a Las Colladas, cabida 
de siete áreas: Saliente, María Ro
drigue?!: M e d i o l í a , Concepción A l 
varez; Poniente, Victoruno Alva
rez y N'.rto, Juan García; tusada en 
diez pesetas. 

20. Otra, en el mismo sitio, ca
bida de nueve áreas: S i'iente, Luisa 
Gordón, Mediodía Fabiana Alva
rez; Poniente, Pedro Alvarez y 
Norte, Luis García; tasada en quin-
oe pesetas. 

21. Otra, en L a M ita Redonda, 
cabida de siete áreas: Saliente, Fa-
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bi in A l varez y Poniente, Juan A l 
varez; tasada eu diez pesetas. 

22. Otra, al Manzanal, cabida 
de siete áreas: Saliente, Benigno 
García; Mediodía, camino; Ponien
te, Mónica Alvarez y Norte, Edu-
yiges García; tasada en quince pe
setas. 

23. Otra, en Matamala, cabida 
de siete áreas; tasada en diez pese
tas. 

24. Otra, en E l Pico Latero, 
cabida de nueve áreas treinta y 
nueve centiáreas . Saliente, herede
ros de Agapito García; Mediodía , 
Maximino Bodrfguez; P o n i e n t e , 
Juan Antonio García y Norte, ca
mino; tasada en cuarenta pesetas. 

25. Otra, en Mata Siete, cabida 
de nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas: Saliente, V íc tor Alva
rez; Poniente, Engracia Alvarez y 
Norte, Eugenio García; tasada en 
diez pesetas. 

. 26 Otra, en Vallestevid, cabida 
de siete áreas; tasada en cinco pe
setas. 

27. Otra, en Blirabera, cabida 
de nueve áreas y treinta y nueve 
cent iáreas: Saliente, herederos de 
Antonio Cañón; Mediodía, Benigno 
García; tasada en cinco pesetas. - • 

28. Otra, en los Barriales, cabi
da de nueve áreas; -tasada en diez 
pesetas. - • 

29. Otra,-en el Rebejón , cabida 
de once áreas treinta y nueve cen 
t iáreas: Saliente, Claudio García; 
Mediodía , idem; Poniente, Concep 
c ión Gordón; Norte, L e ó n Tascón; 
tasada en sesenta pesetas. 

30. Otra, en la Rabera, cabida 
de nueve áreas treint a y nueve cen
tiáreas: Saliente, Concepción Gor-
dón; Mediodía, José C . García; Po
niente, D á m a s o Alvarez; Norte, 
camino; tasada en sesenta pesetas. 

31. Otra, al Canto el Rebollo; 
tasada en cinco pesetas. 

32. Otra, al Avesedo; tasada en 
cinco pesetas. 

33. Otra, en la Mata: Saliente, 
Juan Alvarez; Mediodía, terreno 
c o m ú n ; Poniente, terreno c o m ú n ; 
tasada en cinco pesetas. 

34. Otra, en la Peral del Can; 

i Mediodía, terreno comunal; Ponien-
| te, Juan Antonio García; tasada en 
cinco pesetas. 

35. Oci a, en la Rabera: Saliente, 
| Bernarda Muñíz; Mediodía, Ventu 
. ra Alvarez; Norte. Santiago Alva
rez; tasada en cinco pesetas. 

36. Otra, eu los Panderos; tasa
da en cinco pesetas. 

37. Otra, en Tras del Casar: Sa 
l íente , Higinio Alvarez; Mediodía , 
c o m ú n ; Poniente, Rosa l ía Alvarez; 
Norte, camino; tasada en diez pe
setas. 

38. Otra, en las Penaidas: Sa
liente, Benigno García; Mediodía, 
terreno c o m ú n ; Norte, herederos de 
Agapito García; tasada en cinco 
pesetas. 

39. "Una siwrte, «1 Molino Ta-
rabico; tasada en 'los pesetas. : 

E l remate de las fincas descritas 
rend rá 1 ligar c 1 día dieoisin te de Junio 
próx imo y hora de las once, en la 
sala audiencia de es té Juzgado, sita 
en la Consistorial de la villa; advir 
tiendo que no se admiten posturas que 
no cubran las dos ter jeras partes del 
avalúo; que para tomar parte en la 
subasta, hay que consignar sóbre la 
mesa del Juzgado el diez por cien 
to 'del justiprecio, exhibiendo, la 
cédula personal y que no existen 
títulos de propiedad y que el rema 
tan te no podrá .exigir más que la 
certif icación del remate, pudiendo 
suplirlos a su costa. Dado: eu L a 
Pola de Gordon a veinte de; Mayo 
de mil iiovecientos treinta.— Vicen 
te Rodríguez .—-Ante mí: Juan Lla
mas, v . 

(" / , - ( Í P i ^ 2 6 3 . 
V t—i / 
..'» ' 

Juzgado de primera instancia de 

Ponferrada 

Don Andrés Basanta Silva,, Juez 
de instrucción de la ciudad de 
Ponferrt.da y su partido. 
Por el presente y término de diez 

días que empezarán a contarse desde 
la inserción del presente edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPI-
CIAL de esta provincia, se cita, lla
ma y emplaza a Basilio Marcos, 

| vecino que fué ú l t i m a m e n t e de A l -
^ magariuos y hoy en ignorado, para 

, que comparezca ante este Juzgad., 
l con el fin de declarar, eu la causn 
número 7, de 1930, sobre lesiones: 
apercibido que de no comparece, 
le parará el perjuicio a que habieiv 
lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a 22 de Mayi, 
de 1 9 3 0 . - A n d r é s Basanta.—El Se 
cretario, Primitivo Cubero. 

Requisitoria 
G o n z á l e z Merino, Nieves; de 27 

años , soltera, de ocupación domésti
ca, hija de Vicente y Emil ia , sin 
instrucción y en ignorado paradero, 
condenada en este Juzgado munici
pal de L e ó n , en juicio de faltas por 
hurto de cien pesetas, comparece
rá ante este Juzgado, con el fin 
de cumplir la pena de 30 días dt> 
arresto que la fué impuesta, y hacer 
efectivas las costas e indemnización 
civil a que igualmente fué condena 
da, bajo apercibimiento qué de no 
hacerlo en el plazo de 16 días , será 
declarada rebelde y la parará oi 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en L e ó n 19 de Mayo de 1930. 
— E l Secretario, Arsenio Arecba-
vala. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

. A N U N C I O 

Se convoca a todos los usuarios <<•: 
la presa «La Peral» .que riega .tu • 
rí as del t érmino de L a Seca, a mu 
reunión que tendrá lugar en el lor¡-.¡ 
de las escuelas, el 6 de Junio, a lu-
once de la maftana, para preceder 
la aprobación provisional de las U¡ 
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad de Regantes de la aceqm-
«La Pera l» , derivada del río Be" 
nesga. 

L a Seca, 20 de Mayo dé 1930. 
E l Presidente de la Comisi''J 
A g u s t í n F e r n á n d e z . 

P. P . - 265. 
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